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periodo 2022-2026, y, a su vez por Decreto 113/2022, de 11 de octubre, por el que se 
modifican los Decretos de Consejo de Gobierno por los que se aprueban los Programas 
de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid (PIR) para los períodos 2008-2011, 
2016-2019 y 2021-2025, el Director General de Inversiones y Desarrollo Local, vista la 
documentación aportada por el Ayuntamiento de Navalagamella, dictó Resolución con 
fecha 26 de septiembre de 2022, por la que se dio de alta en el PIR para el periodo 2022-
2026 la actuación denominada “Soterramiento contenedores en calle Miralcampo, Real, 
Amargura y Av. Constitución” en el municipio de Navalagamella, por un importe de 
233.033,07 euros (IVA incluido), incluyendo todos los gastos asociados. 
 
El objeto de la actuación es el soterramiento de cuatro puntos de recogida de residuos 
urbanos, situados en las calles Miralcampo, Real, Amargura y Avenida la Constitución, 
en el casco urbano del municipio de Navalagamella. 
 
En el Proyecto de obra quedan especificadas las prestaciones a realizar y todas las 
condiciones de ejecución del contrato de obligado cumplimiento. 
 
El Decreto 113/2022, de 11 de octubre, por el que se modifican los Decretos de Consejo 
de Gobierno por los que se aprueban los Programas de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid (PIR) para los períodos 2008-2011, 2016-2019 y 2021-2025, 
establece en el artículo 14, que las actuaciones dadas de alta en los Programas de 
Inversión Regional se considerarán de excepcional interés general y serán tramitadas con 
carácter de urgencia conforme al procedimiento establecido en el artículo 119 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Por lo tanto, y con el objeto de dar cumplimiento a los preceptos citados y con el fin de 
poder adjudicar las obras mediante el procedimiento abierto simplificado, varios criterios 
de adjudicación, se hace necesaria la tramitación del correspondiente expediente de 
contratación.  
 
Madrid, a la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE  
INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL 
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